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I. COMUNIDAD DE MADRID
D) Anuncios

Consejeria de Familia, Juventud y Politica Social
O. A. AGENCIA MADRILENA DE ATENCION SOCIAL

23 RESOLUCION de 5 de septiembre de 2022, de la Gerencia de la Agencia Madri-
lefia de Atencién Social, por la que se dispone la publicacién en los boletines ofi-
ciales y en el “perfil del contratante” de la licitacion del contrato titulado “Pro-
grama de dinamizacion en 25 residencias de mayores adscritas la Agencia
Madrileria de Atencién Social (2 lotes)” .

1. Poder adjudicador:

a) Organismo: Agencia Madrilefia de Atencién Social.
b) Numero de Identificacién Fiscal: Q28012831.
¢) Direccion:

1) Dependencia que tramita: Divisién de Contrataciéon Administrativa.
2) Domicilio: Calle Agustin de Foxd, nimero 31, 9.2 planta, derecha.
3) Localidad y cédigo postal: 28036 Madrid.

4) Pais: Espaiia.

5) Cédigo NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.

6) Teléfonos:

— Pliego de Cldusulas Administrativas Particulares: 914 206 095. Division
de Contratacién Administrativa.

— Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares: 915 803 837. Coordina-
cidén de residencias y centros de dia.

7) Correo electrénico: contratacionamas@madrid.org

2. Direccién electrénica o de Internet en la que estardn disponibles los Pliegos de la
Contratacion para un acceso libre, directo, completo y gratuito: Portal de la Contratacion
Publica de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

a) Tipo de poder adjudicador: Autoridad regional.
b) Principal actividad: Servicios Puablicos Generales.

4. Cuando proceda, indicacién de que el poder adjudicador es una central de com-
pras o de que se va a utilizar alguna otra forma de contratacién conjunta: No procede.

5. Cédigo CPV: 92000000-1.

6. Cobdigo NUTS del emplazamiento principal de las obras en el caso de los contra-
tos de obras, o cddigo NUTS del lugar principal de la entrega o de ejecucién en los contra-
tos de suministro y de servicios: ES300.

7. Descripcién de la licitacién:

a) Tipo: Administrativo.

b) Descripcidon: Programa de dinamizacién en 25 residencias de mayores adscritas a

la Agencia Madrilefia de Atencién Social (2 lotes).

¢) Numero de referencia: A/SER-021302/2022.

d) Divisién en lotes: Si.

8. Orden de magnitud total estimado del contrato o los contratos: Cuando los contra-
tos estén divididos en lotes, esta informacioén se facilitard para cada lote.

Lote 1:

a) Valor estimado: 1.161.864,00 euros.
b) Presupuesto base de licitacion:

— Importe neto: 528.120,00 euros.
— IVA (10 por 100): 52.812,00 euros.
— Importe total: 580.932,00 euros.
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Lote 2:

a) Valor estimado: 965.360,00 euros.
b) Presupuesto base de licitacion:

— Importe neto: 438.800,00 euros.
— IVA (10 por 100): 43.880,00 euros.
— Importe total: 482.680,00 euros.

9. Admisién o prohibicién de variantes: No se admiten.

10. Calendario para la entrega de los suministros o las obras o para la prestacién de
los servicios y, en la medida de lo posible, duracién del contrato: El establecido en el apar-
tado 18 de la cldusula 1 del Pliego de Cldusulas Administrativas Particulares.

11. Condiciones de participacidn, entre ellas: Enumeracion y breve descripcion de
los criterios relativos a la situacién personal de los operadores econdémicos que pueden dar
lugar a su exclusidn, asi como de los criterios de seleccion; niveles minimos aceptables; in-
dicacion de la informacién exigida (declaraciones de los interesados, documentacion):

1) Solvencia econdémica y financiera y técnica y profesional: Conforme al apartado 7
de la cldusula 1 del Pliego de Cldusulas Administrativas Particulares.
2) Habilitacién: No procede.

12. Tipo de procedimiento de adjudicacién; cuando proceda, motivos para la utiliza-
cion de un procedimiento acelerado (en los procedimientos abiertos, restringidos o de lici-
tacién con negociacién):

a) Tramitacién: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

13.  Si procede, indicacién de si:

a) Se aplica un acuerdo marco: No procede.

b) Se aplica un Sistema dindmico de adquisicién: No procede.

¢) Se utiliza una subasta electrénica (en los procedimientos abiertos, restringidos o
de licitacién con negociacién): No procede.

14. Siprocede, condiciones particulares a las que estd sometida la ejecucién del con-
trato: Se establecen como condiciones especiales de ejecucion las sefialadas en el aparta-
do 19 de la cldusula 1 del Pliego de Cldusulas Administrativas Particulares.

15. Criterios que se utilizardn para adjudicar el contrato: Conforme al apartado 9 de
la cldusula 1 del Pliego de Cldusulas Administrativas Particulares.

16. Plazo para la recepcion de ofertas: Hasta el 20 de septiembre de 2022.

17. Direccién a la que deberdn transmitirse las ofertas: Exclusivamente por licitacion
electronica, accediendo al sistema Licit@ en el Portal de la Contratacién Publica de la Co-
munidad de Madrid ( http://madrid.org/contratospublicos ), donde se ofrece la informacién
necesaria y el acceso al sistema de licitacion electrénica que debe utilizarse.

18. Cuando se trate de procedimientos abiertos:

a) Plazo durante el cual el licitador estard obligado a mantener su oferta: Dos meses.
b) Fecha, hora y lugar de apertura de oferta econémica y criterios de valoracién por
aplicacion de férmulas: Se publicard en el Portal de la Contratacién de la Comu-
nidad de Madrid con una antelaciéon minima de cuarenta y ocho horas.
Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Asistencia libre.

19. Lengua en la que debera redactarse la oferta: Espaiiol.
20. Informacion sobre flujos de trabajo electrénico:

a) Se aceptard la presentacién electrénica de ofertas: Si.
b) Se utilizaran pedidos electrénicos: No.
¢) Se aceptard facturacion electrénica: Si.

21. Informacioén sobre si el contrato estd relacionado con un proyecto o programa fi-
nanciado con fondos de la Unidn: No.

22. Nombre y direccién del 6rgano competente en los procedimientos de recurso vy,
en su caso, de mediacidn. Indicacién de los plazos de presentacion de recursos o, en caso
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necesario, el nombre, la direccidn, los nimeros de teléfono y de fax y la direccién electré-
nica del servicio del que pueda obtenerse dicha informacién:

a) Recurso especial en materia de contratacion:

b)

c)

23.

24.
25.

1)

Organo competente: Tribunal Administrativo de Contratacién Piblica de la
Comunidad de Madrid.

Direccién: Plaza de Chamberi, nimero 8, planta 5.2

Localidad y cédigo postal: 28010 Madrid.

Pafis: Espafia.

Plazo de presentacion: Quince dias hébiles.

Teléfono: +34 917 206 346.

Direccién electrénica: http://www.madrid.org/es/tacp

Recurso potestativo de reposicién:

1)
2)
3)
4)
5)

Organo competente: Gerente de la Agencia Madrilefia de Atencién Social.
Direccioén: Calle Agustin de Foxd, nimero 31.

Localidad y cédigo postal: 28036 Madrid.

Pais: Espafia.

Plazo de presentacién: Un mes.

Recurso contencioso-administrativo:

1)

Organo competente: Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid.

Direccién: Calle General Castafios, nimero 1.

Localidad y cédigo postal: 28001 Madrid.

Pais: Espafia.

Plazo de presentacion: Dos meses.

Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el “Diario Oficial de la
Unién Europea” relevantes para el contrato que se den a conocer en el anuncio: ...

Fecha de envio del anuncio: 5 de septiembre de 2022.

Otras informaciones:

Las proposiciones se presentaran de acuerdo a lo especificado en la cldusula 1 del
Pliego de Cldusulas Administrativas Particulares.
Garantias exigidas:

* Provisional: No procede.
* Definitiva: 5 por 100 del precio final ofertado, IVA excluido.

Importe méximo de los gastos de publicidad: 3.000 euros.
Los gastos de los anuncios serdn de cuenta del adjudicatario.

Dada en Madrid, a 5 de septiembre de 2022.—FI Gerente de la Agencia Madrilefa de
Atencion Social, P. D. (Resolucion 277/2022, de 22 de febrero), la Jefa de Division de Con-
tratacion Administrativa, Estela Vdzquez Lacunza.

(01/17.395/22)
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